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CON DICIONE@h 

1:~e1:~:%:.~;lb1::íc,' J~,~~~Jl~~~ !~r~ J~.!~2:·~~ DIRECCION: 
CONUICIONESs 

eada veinte ndtnel'Oll.-f: n1lmeros 1111cltos valen diez centavo• 
y 1e expouclcn en lne Administrneionea 1le rentaa.-Loa remi· 
ticlOI y avisoa ae dirigirAn á. la (tir.oción do eate periódico y 
aeg6n an clnse 10 iuaertari\n grnti• ó i\ precioa convenoionn· 
les, conformo A loa artlculoa 110 y 111 de la ley orgánica de 
Hacienda. 

Le. 8eorete.r1e. General. 

Loe avlso1, edicto• etc. eto. que 110 remitan de cu&lqnier pun .. 
del E1tado, no ee publicarjn sino vienen acompaAadOI MI 
certll1oarlo ele entero, hecho en la respectiva Adminiltraaid9 
do Rentas ó Receptorfa.-Lu 101cripcione1 se reciben m .. 
Administración de Rentas de cada Diltrito. 

J ARIAS NO~ICIAS. 

/ Nombramientos. 
Durantk el mes de Junio último se hicieron los siguient~s 

en el ramo de Hacienda. 
Oficial 1 º de la Administración de Rentas de Jacala Sr. Da· 

niel V. Doran tes. 
Escribiente 2º de la Administración de Rentas de Tula Sr. 

Herculano Valdéz. y Cobrador 3° de la misma oficina Sr. 
Ricardo Ballesteros. 

Balanzas. 
De setenta y do~ que se mandaron construirá los Estados 

Unidos, con capacidad de diez kilos, para Jas oficinas del Fiel 
Contraste, acaba de recibir el Gobierno diesiciete más que 
ya se remiten á su destino. 

'l''· ª.l- . 
-~ª ;r. * Itas nomb1·amiento1; -

Po':filn~'1iento del Sr. Hermenegildo Escobar, escribien
te de Ja t¡ Ntscalía del Tribunal Superior de Justicia, fué nom
brado ·en su lugar el C. Julio Aranda, escribiente 2º de la 2• 
Sala del mismo Tr1bunaf; y para cubrir esta vacante lo fué el 
C. Gastón Barranco Lagarde. 

Linfa Vacunal. 
Se ha re:nitido á la jefatura potrtica de Metztitlán para que 

sea eficazmente combatida la viruela. 

Medicinas. 

Nueva ltnea de Guayines. 
México, Julio 10de1901.-Sr. Don Pedro L Rodríguez, Go

bernador del Estado de Hidalgo ....... Pachuca.-Muy estimado 
Sr. y amigo:-.Dispues.tas las cosas para establecer la l_fnea de 
guaY.ines entre Zacualt1pán y Huayacocotla, en conex1ón con 
ta diligencia que corre entre este punto y Tortugas, se comen
zó el servicio desde el día 1.0 del mes en curso; pero como el 
camino nuevo tiene algunos puntos peligrosos que requieren 
una pronta y eficaz reparación. el guayín hace su tráfi~o P.or 
el camino que pasa por el Río Hondo á pesar de los senos m· 
convenientes que ~ste tiene. 

La diligencia sale de Tortugas y el ~uayín de Zacualtipán 
loe; Lunes y Viernes para juntarse en Huayacocot1a de donde 
cada vehículo regresa á su correspondiente punto de partida 
los Martes y Sábados. 

Tengo Ja honra de poner á la disposición de Ud. esta nueva 
línea, quedando como siempre suyo affmo. amigo atento Y s. s. 
-Gabriel Mancera. 

Movimiento hab~<¡\~ ~:ti e! _ M~!rl~pi~ de 
· ·Pac1'.uca, del 1°. al 7 de TUiio de 1901. 

Presentacionu matri1Mnialu. 

Estéblln Garefa y Maria de Jeade Galva. 
Matrim~njo1 efectuado•. . . • . •• · ••••••.........•.... 
Nacimi~ntoa regi1trado1..... . •..••......• .. ••..••. . 
Defunc¡one1 ••••.•••••. , . . . • • • • • ~ ••• , ••••••.••••• , 

/ Animales sacrificados en el Rastro de Ciudad. 
Novillos ... , •... · ..... .•.•••••.....•.... . ... . ..... 107 
Vacas ..... ~ ....... . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . 4 
Carnero•. . . • • • • • • . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 111 

Se ha mandado pagar la suma de $113.25 cs. que importa Chivos ....• '................. .... .. ............. 109 
una factura de medicinas compradas por el Hospital civil de Cerdos....... . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 
esta capital durante el mes anterior. ,. 

Mejoras M:ateriale" 
Distrito de Zacualtipdn.-En el Municipio de

0 

la Cabecera 
se hizo un terraplén con cascajc en una extensión de 100 me
tros por 5 de ancho en la 2• calle de Gonzálcz Orte'fa, constru
)"éndose á la orilla una cuneta empedrada de la propia longitud. 
En la l• calle del 5 de Mayo se hicieron también 15 metros de 
lóngitud por 4 de ancho en las mi~mas condiciones de la ante· 
rior; y en la 2• del mismo nombre 30 metros por 5 de ancho. Se 
terminó la obra de reconstrucción del jardín pllblico de aquella 
Villa, cuya inauguración se hizo el 29 del mes pasado Junio, 
en celebración del día onomástico del Sr. Gobernador; y en el 
Municipio de Tianguistengo se construyeron 110 metros de 
empedrado en una calle del barrio denominado Tepeco, salida 
para la Huasteca; haciendo constar que las mejoras de refe
rencia se han llevado á efecto con donativos expontáneos del 
vecindario. · 

.{ 

Animale1 incin1rf1401 en el 801'1&0 de Crem11cidn. 
Caballo• ................... ; . . . ••. . . . . .•. • . . . • . . . . . . 21 
Mulas •••• ••••.•• ·••••••••.• . . • . • . . . . • • ••. . . . . . . . . . 1 · 
l'erroe. . • • •.....•.••• · ••.•... , • . . . • • . . • • . . . • • • • • • 2 4 

Obraa materiaJe1. 
Mampo1terfa en el puente nuevo, 1. • de Arilpe ••.•• metros 10 
Terraplén en id id ., ,, ,, 40 
Atargea en la 2. • de fidalgo ., i 

ldlD. en la 3.• de Villa .. 8 
Empedrado en la 3.• calle de Matamoros . ,, 100 

Niño• meunadol. 
Hombrea .•.•••••...•••••••• , • , , •••••••• ' ••• ,.... 1.9 
M:ujere1, ••••• ~ ••••••••••••••• , •••••••••••••• ·...... tf 
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2 PÉRIODICO OFICIAL • 

EST ADO DE HIDALGO. 
----.... -~"'11-,,__ __ • 

DlatrHa la P11hlaa • Jlanl1l1i1 la 11 C1•11••· 

AÑO DE 190f· MES DE JUNIO• 

Corte de Caia de segunda operac,i"ón pract?:cado por. los Ingresos y Eg,,,.esos 
habi"dos en el j'>'esente mes. 

INGRESOS. 

Existencia del mes anterior .•.•.••••••••.••• S 

IMPUESTOS Y RECURSOS FIJOS. 
Decreto número 71 ........•.......•....•......... 
Oontribuci6n conforme al Decreto número 66 ... 

. Derechos sobre juegos permitidos.. • • • • • . • • •• 
Derechos por licencias para diversiones públicas 
Derechos á loM carruajes ... . •.......•...•....••• 
Multas por infracción de policía ................ . 
Multas impuestas por el gobierno y demás auto· 

ridades ... .....•..................•...•....•....... 
Fiel-Contraste ....................................... . 
PisoR de plazas que causau contribuci6n federal 
Pisos de plazas que no causan contribuci6o federal 
Pa:ente á las prostitutas ............•.••..••.• 
Productcs del horno de cremación ..... -........ . 
Rezagos por impuestos fijos •••..•••.......... 
Aprovechamiento de Hospitales por estancia de 

prostitutas.... • • • . . . . . . .......•.•.•••.. 
Réditos de capitales .......................... . 

11 39 
1,758 88 

4 00 
9 00 

299 25 
2~0 93 

15 40 
9 39 

130 19 
1,839 08 

67 00 
165 .88 
19 50 

3 72 

EGRESOS 

Sueldos y gastos de la Asamblea ............................ -.. S 114 08 
Sueldos y gastos de la Pr&iidencia Municipal. .......... •. . .. . 4-20 00 
Sueldos y gastos de los Juzgados Conciliadorea . • . . . . . . . ... . • 474 00 
Sueldos y gastos de la policfa de aeguridaa... . . •.• • • • ••.... 2,365 20 
Sueldo del Administr11dor del Corral de Uon!lejo .•••..• , . • . 40 00 
Sueldos de 18 carretoneros...... ... . • . . . . .. . • • . . . •• . . • . ... .•. 299 95 
Sueldo de.l jardinero ....••.•............•...•......... ..• : • . \. 16 00 
Sueldo del peón del Jardinero......... . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . .. . 12 00 
Compra y compostura de carretones......... .. .. . .. . . . . . ..•. .. . 101 71 
Forraje para las bestias de los carretones..................... 210 46 
Alumbrado de petróleo... . . . . ... . . ......... . • . . . . . . ..• . . •.. 60 05 
Alumbrado eléctrico .....•......•..••............ •.. . • • . 433 36 
Herraje y curación de animales................................ 16 00 
Sueldos y gasto~ de las cá.rceles. . . . . • • • . • • . . • .• . .. . . . . . • . . • .. .. 1,168 13 
Sueldos y g•stos de salubridad.... . • . . • . . . . . . . . . . . • . • • . 667 75 
Sueldos y gastos del Rastro •.•...•...•..••...... • . • . . • . • 179 00 · 
Sueldos y gastos del Horno de cremación..................... 82 83 
Sueldos y gastos por vigilancia de M.ontes y A¡uas.. .. • • •. •••• . 36 00 
Sueldos y gastos de la Escuela Correccional. • .•.•.••.... ·~ 64!l 68 
A2ilo de niñas, sueldos y gastos........ . . . . .....•.• . ....•...• 170 62 

Venta de bienes pr~pios .•••••.•..•.••...•••... 
Productaa..del registro _civib!:...········~·········· 
Productos del Rastro ........................ . ... . 

6 96 
30 00 
73 25 

~32 75 
r,588 93 

17 08 
"'---o-~681icaa - • ... ......... ~·· ··• .. : ....... ~ l 

Sueldos y gastos del Panteón.......... . . • . ..... ..... ....•••.•.. ~314 86 

Sueldo del encargado del Fiel Coatraste .....•....... : •.•. ~ ••• ~... o Subvenci6n al gasto d.e alimento de presos .... . 
Subvención para construcci6n y reposición de 

Cárceles .................................... . 
Subvención que concede el E'stado para los Jue-

ces Conciliadores...... . • . . : • . . . . . • • . . . . . .. . . · 

9 16 

HO 00 
Subvención que concede el Estado para los gas· 

toR de la escuela correccional.. .............. . 
Apr~v:~chamiento de hospita.les por estancia de 

m1htares .•••...•..•.•..••...••..........•.•• 
Reintegros extraordinarios. • • • . •.••••....••• 
Impuesto ll cargadores ........ . ............ .. 

IMPUESTOS ADICIONALES. 

El 25 pg eobre la contribución ll profesiones .•.. 
El 10 por 100 sobre la contribuci61! ' prédios 

rústicos ......•....••••..•....•••....••.•.•..••• 
El 10 por 100 sobre la contribución ll prédios 

· urbanos ....................... .,. ......•.•••••• 
El 25 por 100 sobre derecho de ventas .•....•.••• 
El 50 por 100 al pulque y al alcohol.·.· ...••.• 

RAMOS AGENOS. 

.Recaudado por contribuci6n federal., ••••.•.....• 

50 oq 
lo os\ 
5 00 \. 
4t 00 '6,9415 10 

253 83 

42 86 

154 19 
1,637 74 
2,634 qs 

---- 4,723 30 

1,267 94. 

~nr;oan los Ingresos •.••..• --. ----12,940 06 

----------- . 

Sueldo de un relojero público ..............••... -• . .• . . • . 5 00 
Sueldo de un Inspector vigilante de carros, coches y tranvías . 45 00 
Impresiones municipales....................... . . • . . . . . 40 50 
Por cubrir el deficiente.............................................. 650 00 
Por gastos imprevistos • • • . . . • . . . • . • . . • . . . • .. . . . . . • . . • . . • . • . 59 80 -, 
Rentu de locales para escuelu........ .• • •• . . • . . . .. . • ••• . . • . . . . 285 00 
Muebles y útiles de oficinas municipales......... . . . • . . • . • . .• 1 50 
Honorarios del tesorero para planta de la oficina ...••....• : 576 01 
Honorarios del Administrador de rentas al 5 p.g s~bre los 

ingresos de impuestos adicionales ............................. ~. 236 17 

RAMOS A.GENOS. 

Enterado en la Jefatura de Hacienda en estampillas cance
l~daa de contribución -feaeral .••••.. . : •· ~ ••••. • · •• · ... •• • • •• 1,267 9~ 

' 
Suman' los Egresos ..• ~ •.• : ...... $ 11,493 ~3 • 
Suman loa Ingresos •• , •.•...••. " U,940 06 

Eiiatencia para Julio •••.•••.•••..•••• ' ••••. S 1,446 63 . Jr-r--. 
-----· (. 

. P~chu~a, Junio 30 de 1901.-Tesorero, Pedro F/o,es Rener~.-Presidente, Alfon's_o 
~ M. Brzto.- Jefe de .Hacienda, Jesús M. Ftaustro. 
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Gobierno General. 
_:!__ ~-~---

• 11 S~cretari11 de Estntlo y tlol Doapncho do Hacienda y Oró. 
d1to Público.-México,-Socción Primura.-Ciroulnr m\mo
ro 100. 

Ha clemostr1ulo In. prácticR quo lne prevencionoa de In noln 
e:rpHcativn .núm. 308 ele la 'rurifn .<lo lmportación, ni lljnr Jns 
c1rcunstnncan11 que deben concumr pnrn. qun st~ permito. In 
importación en frnnquicio. clo loe nnimnlos tlestin1vloa t\ la re· 
producción, pertenecientes 1l lue especies aujetae ó. cuotn. con
forme á dicha Tarifo, sólo füvorecon 1l loa individuos de cun· 

...., ...r li~ndes au~eriorea ~muy oloyndo precio, impidiendo, por Jo 
mismo, ln. 1mportac1ón de unamales que, t\ pcenr de no venir 
acampanados <le 11Pedigrees11 6 dA 11Certiftcndoe dA Registro11 
expedidos por nsocincioncs ganaderas, pueden utilizarse ven· 
tajosamente,paru el cruinmiento con las rozas congéneres dol 
país. • 

Conviene, pues, que la citndn r.ota sen modificada, para 
qutt sus térmJnos, ó. Ja vez qne gnrnnticon lo. percepcióu de 
los clerechQs con que están gro.vados los animales destinados 
á la alimentación y nl trabajo, permitnn quo gocen d~ In frnn · 
quicia de libre importación Jos individuos que, perteneciendo 
á razas mPjoradas, según los dntos que obran en Ja Secreta 
rf.11 de Fomento, se introduzcn11 ni pafs con o1 fin dé propagar 
dichas rnzns. · 

Pór tanto, ~l Presidente do In República, en uso de In fn. 
cnltacl que le confiere el inciso VI <le! articulo 11 de In Or· 

,,,, denanzn (_jen~rnl de Aduanas, s~, h~ servido disponer que la 
notn exphcntiv11 m\m. 308 dn Jo. Iar1fn. do Importaci6n, quo
de modificadn on los términos siguientrs: 

11 Pudrá coucoderse Jn libre importación de nnimnles finos 
11 pnra Jo. cría, cunndo vengnn con su 11 Pfidigr9s11 ó 1m 11Certi-
11ficado de registro.u ó cunnclo á fültn de ostos documentoR, 
presente el importador Ja factura original de venta del ani-

10.l ó nnimalee y uno. conetnncin. Pecrita do ln rnza á quo 
p_erttmezQ&n ~st?a, la. cual conatanci11 será. expedida por el 

11 vendedor b~Jº JUramciinto ó vrotesta nnte un noturio 6 ante 
ula antorhlad. político. del lugar de procedencin, dt-biendo ser 
ulegalizndae las fir.inns respoctivne por algún Cónsul de Mé-
11xico. Las Aduanas exigirán, en calidud de depósito, ol en . 
otero do los dorechos y remitirn11 ele oficio n la s.,cretarln do 
11Hucienda, por conducto de la Dirección GeMral de Adua · 
unas, Jos documentos quo Jos interesados hayan presentado 
11parn. comprobar In purezn 6 superioridad ele la rnzn <le Jos 
uanimales introducidos. Ln propia Socretnria, previa consul
uta á In. de li'omento, resolverá, en vista de dichos documen
utos, si es ele otorgnrse 11\ frnnqnicin ó no: en el primer cnso, 
ula .Aduana devolverá los derechos cobrados, y en el segnn· 
udo hará la aplicncióo definitiva. de esos derechos á. sus ra· 
umos respectivos.u 

Lo que comunico á Ud. pnrn su conocimiento y efectos. 
México, Junio 25 do 1901.-Limantour.-Al Gobernador 

del Rstado. de Hidnlgo.-Pachuca. 

EL TABACO. 
Instrucciones generales de la dirección de agricultura 

y ganadería sobre au cultivo, 
cosecha y preparación. 

Clima.-El tabaco es una planta de. clima cálido, que re
quie1·e, p11ra su mayor combustibilidad de lluvias abundantes 

• y bien cli11tribuid1s¡ loa climas secos ó de lluvias escasas no 
son favorables pnrn que lns hojas del tabaco posean un teji· 
do fino y li¡t-ro. 

, . .. 

'• 

Loe vle.ntoa fuortos y pro1ongodo~ son contrnrios igunlmen
lH á In httollll cnlidncl do tu hoja, influyendo sobre su elnstici-
clad y flnnrn, · · 

1'1r1•1Jrw1.-EI tnhaco necesita terrenos rico• y profundoa1 
loe mó.1:1 convo11icmloH sun 101 arcil1o-aroooeoe. Los abonos 
influyen du 111111 munorn notnblo sobre Ja cnlidnd de la hoja. 
tm omple1rn do preforencin loe nbonoa ricos en potasa, cal J 
t\cido fosfórico. 

]..a1 prepuracióu tlol t~rrono clebe ser muy bien hecha, pue1 
esta planto. noceeito. de torrenoe bnatante mullidos. 

Lns luborea preparaturia11 deben comAnzar en el otono, so
bre tocio 1i el suelo ea nrcillueo y húmt!do; 11e don trns de ea· 
tos lnborea, In 1'1ltimo. ncompnnacln do 11111\ pasada de rastra 
y cilindro, muy convonilmto esta operación en loe tierras li
gorne. 

Almácigo.-En la elección del local para almác!go dflbe ob
servarse que ésto so encuentre al reparo de los \'lentos en un 
e~tio fresco, sin ser húmedo y bien esterco]ado . . Se prefiere 
para 11lmdcigo terrenos 1meltos urAnosos y fértiles, evitando 
que seun pnutanoeos y búmodoe. 

Los ulmácigos se prepn1·an on el invierno, practicando va
rias labores para dividir bien el euelo; Ja siembra se ~fectóa 
rlespués de sucedido los grandes frioe y cuando no hay que 
temer las heladas. 

En el semillero se emplea 1m grnmo de semilla de tabaco 
por metro cuadrado de supRrficie, ]a que se mezcla con igual 
cantidnd do nrooa ó tierm fina, á. fin <le despnrrnmsr bit~n la. 
simiente. 

1'1'aspla7lld.-Una vez sembrado sn ri~gn y se prot•·ge el 
semillero .c'Jntrn el sol fuerte por m<~dio de e~terns 6 cortinas. 
A los 1 ::;-d{o.s próxima mento ompiezan á salir algunas plantas 
y cuando tongnn 15 á 20 centimotros de alto serán buenas 
pnrn plontllT. 

El tflrreno donde se hace el tra111~plnnte tlobe estnr bien 
prepnro.do, como se ha dicho antes, y P-n él se colocan las 
planta• por hileraa·diatantea du 80 uunt.hnet.rna y 50 ccnti· 
metroe entre cada una, y estas distancias pueden variar has• 
tn 1 metro por 1 metro s.-gón Ja fertilidad del terreno. 

Dt1botona1'.-L11s operaciones culturales que quiere el ta
bo.col, consisten on limpieza dttl terreno, carpidos y cuidad&a 
que las rafees no queden r.l dl•scubierto. 

A los dos meses, nproximu<lnmente, de hecha la plantación, 
aparet:on en In planta los órganos florales, es en este momen
to que se de&botonn ó so copa In plnntn, como se dice en tér• 
minos vulgares, y que consisto en ln supresión del vértice del 
tallo donde se está produciundo la flor, 

Esta oparación debe bncerse después que el productor se 
hoya dado cuenta del o-umero de hC1jns que pueda suportar 
c11da phntn, lo que depende de las fuerzas y desal'rollo de 
cada pie. Por lo genel'al &e conservan de 12 á HI bojas. 

A los pocos días comenzarán á o parecer nuevos brotes que 
ser' necesario bnce1· dea&parecer á medida que vayan salien
do, teniendo la precaución de no golpear loe hojatt, pues una 
mnchncndnra perjudico. In calidad del tabn~o. 

Co1tclla,.:_Ln cosecha de tabaco se efcctua una vez madu
ras las bojas. Pnrn reconocer este estado, exponiendo las ho· 
jas hacia el sol se perciben manchas de un color amarillo acei
toso, éstas toman una consistencia de pergamino, se arrugan 
y su extremidnd f!o dirige hacia el suelo y el olor ele Jas pJno .. 
tas se hace más penetrnnto que nunca. 

Lus hojus inferiores son las primeras en madurar y también 
las primeras en recogerse y constituyen generalmente la ter· 
cera calidad. Dina después sa recogen los bojas del medio 
que forman Ja segunda calidad y finalmente en un iotérvalo 
de tiempo más ó menott igual al nnterior, so recogen las hojas 
de la corona con lo que se termina la cosecha': éstas constitu
yen el ttt bnco de primera calidad. 
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Las hojas lle cortan con un buen pedazo de P.edúnculo, pues 
es necesario una partt\ só!ida en la base de éstas, para fijarlas 
más tarde sobre la percha de los secadores. 

Luego de cortadas se ponen boca abajo sobre el suelo de 
dos en dos, durante uu t~empo, para que el sol las marchite 
á fin de que no se rompan durante el transporte. 

Se transportan lns hojas en carros, colocándolas en capas 
delgadas ó interponiendo tablas para que uo se ardan las de 
abajo ó no apretarlas demasiado; se cubre. Ja carga con un 
techo para preservarla del sol ó Jlu,·ia y se transporta al se · 
cadera. 

Este está compuesto por un galerón provigto de ventanas 
para su buena ventilación, las que se cierran caando hay hu
medad 6 viento. 

..... 
.. 

( Continua·rá.) 

SECCXC>N" DE .A. VISOS. 

AOOT AMIENTO POR 
111ala digesti6n. Una do las causas más 
comunes y menos sospechadas de la mala 
salud es el agotamiento por mala diges
tión. Esto se debe originalmento á, ó ea 
agravado por, la debilidad en el estómago 
y en los intestinos. Semejanto condición 
tiene muchos grados do gravedad; á TO· 
ces presentúndoso con nn carúcter tan be
nigno quo resulta en una ligera debilidad 
crónica y otras veces (espocialmento en 
los jóvenes) puedo 1 trecoentemento so • 
hace, la causa. dotemunanto do alguna vio
lenta. enfermedad, quo llega (L fatal termi
nación sin dosportnr Ullll sospecha do su 
verdadera causa primordial. En eatoa ca
sos la. sangro so vuelvo delgada y pálida, 
el cutis descolorido, hny una predi.a~ 
oi6u a.l Asma, lncligeehUm, Debilidad, ~ 
dida do apetito y de tejidos. En las joYo
nes so vo una senalada tendencia " la 
Histeria y otros gro.ves sfotomas ncrviosoa. 
El remllclio ¡>robado y verdadero para esta 
y todas lns domo.e condiciones senaladaa 
por una dúbil vitalidad, so encuentra en la 

PREPARACION DE W AMPOLE 
que es tan sabrosa como la miel y que 
conticuo todos los principios nutritivos y 
curatiyos del Aceite de Hígado de Bnca
lao Puro, quo extraemos do los hígados 
frescos del bacalao, combinados con Ja
rabe do Ilipofosfitos Compuesto, Extractos 
de Malta y Cerezo Silvestre. Este eficaz 
remedio es rico en propiodooes alimenticias 
pues contiene el pleno valor medicinal del 
aceite, sin sn snbor ú olor ofensivos. La 
ungre recibe los elementos quo necesita y 
las fuerzas y tejidos pronto siguen. En 
todos los casos de Fiobre, Reumatismo, Es
crófula, y todas las dem&S afecciones, cau
sadas por, ó asociadas con una mala diges
tión, merece una absoluta confianza, sin 
temor del menor desengano. "El Dr. N. 
Ramirez Arellano, Profe sor do Medicina en 
la Escuela Nacional de México, dice: La 
Preparación de Wampole es doblemento e
ficaz en las Afecciones Pulmonares, por la 
a~ión do los princ!pios nutritivos. del a
ceite · de bacalao.11 Basta una botella pa-
ra convencerse. · Cada d6sis~ es efectiva. 
"Nadie sufre un desengafto con esta.'1 Do 
.nnta en todas las Droguerías y Boticas. 

Recibido, Julio 10 de 1899.-Qviroz.-Derechos enterados 
4'al la Tesorería de la Secretaria General hasta. el 30 de J uoio 
de 1901. 

JUDICIALES. 

• • 
ESTA.DO DE HIDALGO. 

JUZGA.DO DE LO CIVIt. DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO 

Hnbiendo concedido licen~ia el Ejecutivo ?el Estado á la 
Sra. María Estéfana Paniagua, albacea de la mtestam9ntaría 
de la Sra. su madre Bruna Margarita H~rnández,. para que 
forme el iavectario de Jos bienes per~enec~e?tes á d1ch~ s~ce· 
sión por memorias simples, el Juez de lo C'1vtl de este. D~str1to, 
Lic. Eleuterio Castillo Rnmírez, por auto rle fecha verntmuev~ 
de Mayo del corriente allo, Menaló á la misma albacea ~1 tér
mino de noventa días para que presente al Juzgado el m!en· 
tario que forme, y taandó citar á las per~on_as comp~end1das 
en el artículo 1,522 del Código de proced1m1entos civiles . 

Pnra su publicación por tres veces consecutiv~s en el u Pe
riódico Oficial 11 del Estado, se expide el presente en Pi\fhuca, 
á primero de Junio de mil novecientps uno. -A.mado1' Casta-
1ieda, Srio. 3"-"\l 

Admil~istración cÍe RAI:tas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Julio 8 de 1901.-Recihido. Julio 8 de 1901.-Quiroz: 

ESTADO Dli: HIDALGO. 

JUZGADO DE l ª INSTANCIA. DEL DISTRITO DE IXMIQUILPA.N. 

En el juicio de .intestado del Sr. Mauricio Cadena obra un 
auto del tenor siguiente: 

ulxmiquilpan, Mayo veintidos de mil novecieutos uno.
Previa ratificación, se ha por radicado ~n este Juzgado el 
juicio de intestado del Sr. Mauricio Cadena; y por denunciado 
el intestado en cuanto ha lugar en derecho; p.!>r edictos que 
se fijarán en los parajes públicos de costumbre en · esta ciudad 

' 

y Alfajaayucan l ae ~ublicarán ademáa1 iior tres veces ~~s -
cnt1vas en los per16üícos 110lic1al11 ñé1 "'EsfaCfo y 11D1ario __ .d~ . ..,-.-
Hogar11 que ve la luz pública en México, convóquense l\,.tas 
personas que se crean con derecho á la herencia, para que en 
el término de treinta días contados desde la última publica-
~ión en ~l 11Periód!cC?. Oficial, u se .present~n .en este Juzgado 
a deducirlo, aper~1b1aos de que s1 no lo ver1ficaa les· parará. 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho . .. . . . Con funda-
mento ele los artículos 1,457, 1,497 y 1,500 del iudicado Có· 
digo (Procedimientos Civiles) lo decretó y firmó el C. Lic. 
José Asiaio Juez de primera Instancia. de ~ate Distrito 
disponiendo se actne con solo el sello del Juzgado por se~ 
el .P~omoven.te el representante del fisco. Doy fé.-José 
Anain.-Luzs ,Jf anuel Flores, Secretario.11 
~ ~n cum¡>limiento de lo mandado y para que llegue . á 

not1c1a de qwenes corresponda se J>Ublica el presente. 

hmiqnilp&n. Julio 2 de 1901,--.L~is Manuel Flor'8, Srio. 
• r ' 3-1 ' 

Administración de Rentas.-Ixmiquilpan.-Derechps ent:rados 
Julio 2 de 1901.-Recibido, Julio 8 de 199Í.-Quiroz. 

-.-..~---.......... --_ .... _,.._..., ____ ~.,, ..... ....,..,.,, .. ,""""" ........... """""""' .. , ..... ,,._ 

'EsTA.DO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE METZTITLAN.-JUZGADO CONCILIADOR DE METZQIDTITLA.K, 

EDICTO. 

El C. Luis Vargas. J 1:1ez 1 º Con~iliador propietario de esta 
Cabecera, ha mandado que por edictos que se publicarán por 
tres veces consecutivas en los periódicos 11Qficial11 del Estado 
y 11Reconstructor Hidalguense11 que ven la luz pública en 
Pachuc.a, se c.onvoquen á todos los que se crean con derecho 
á._ los bienes mtestados del finado Bias Angeles vecino que · 
fué del pueblo del Xuxoteco de este Municipio, para que 88 

• 
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EBTADO DE HIDALGO 

juzaADO DE LO 0IVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

RE!rlATJ: 

presented á deducirlo ante este Juzgado, donde está radicado 
el juicio respectivo, dentro del término de treinta dfns, á 
contar desde el siguie,te útil ni de 111 última publicación 
oficial. 

. Y para su publicación en el primero do dichos periódicos, 
se expide el presente en cumplimiento de lo mnndado. 

Metzquitillún, Junio 20 de 1901.-Libmdo Vivanco, Srio. 
3-2 

En los nutos del juicio verbal sobre pesos, seguido por el 
Lic. Librndo Rufz contra Manuel y Trinidad Reyes, el ,Juez 
de lo Civil Lic. Elenterio Castillo Ramírez ha mandado se 
rAmo.to en subasta públíca, un terreno llamado 11 El Tla.coyou 
ó 11El Corro,11 quo fué embargado con motivo de dicho juicio, 
ubicado en el pueblo de Tepeyahualco de este Distrito; y 

Administración de Reutas.-Pachnca.-Derecho3 enterados,' lincla: con terreno de José Luz Rufz por el Norte; por el Sur 
Junio 27 de 1901,-Recibido, Julio 5 d<" 1901.-Quiroz. · con Zeferino ó Laureano Ortega; por el Oriente con Manuel 

-~'"'"""'"'""~""'•'''"1.""'''""'"""'•'''•"•''"'''""'•'''"'•'''""'"'"""'"''"'""'"""'"'.. y Longinos AlvnrPz; y por el Poniente con terrenos de Del-
fino Kspinosn y Gregorio Hernández; habiéndole fijado Jaa 

EsTAno DE HIDALGO. partes de común acuerdo á dicho terreno, el valor df\ cuatro· 
Juz<uno DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PAcuucA. cientos setenta y ocho pesos, sesenta centavos. El mismo 

EDICTO. Senor Juez senaló para que se verifique el remate en el local 
• . . . . del J uzgndo, las diez de la mafíana del octavo día útil inme-

El ~1c .• Eleuterrn Castillo .Ramfrez .• Juez de lo Cml de diato posterior á la tercera publicación de este aviso en el 
este D1ltr1to, ha mandado se cite á los mterAsndos en lo. suce -. oPeriódico Oficialu del Estauo. 
s~u testamentaria de Dona Ul'isanto. Rojas, á lo. facción de 
inventario y avalúo · de sus hienes, diligéncia que principiará Lo que se manda publicar en cumplimiP.11to <le lo prevenido 
á lns diez <le Ja mai\ann del cuarto día útil inmediato poste· por el articulo 733 del Código de Pro~eclimientos Civiles. 
rior á la última publicación de los avisos en este periódico. Pachuca, Junio veintiocho de mil novecientos uno.-Ama· 

Para su publicación por tres veces consecutivas en el 11Pe- dm· Castañeda, Srio. 4- 12-20 
riódico Oficialu del Estado, se expide el presente en Pachuca, Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados. 
Junio ocho de mil novecientos uno.,-Amador Ca!tañeda, Junio 28 de 1901.-Recibido, Julio lº de 1901.-Quiroz. 
Srio. 3-2 

11 

Administración de Rent~s.-Pachuca.-D~rechos enterados, ............. .., ..................................................................................................... ....,.,." -
Julio 3 de 1901.-Recibido, Julio 4 de 1901.-Quiroz. JUZGADO 2º DE LO CIVIL DE MEXICO. 

REMATE. e 

En· los autos del juicio ejecutivo mercantil, sobre p~lºI\ 
EsTADO DE HIDALGO. seguido por el concurso del Sr. Adolfo Montiel, contra la• 

JUZGADO DE lª INSl'ANCIA. DEL D1sTmTo DE JACALA. ' sucesión del Sr. Manuel Cravioto, á petición del apoderaclo 
EDICTO. de la parte actora, el Sr. Juez 2· de lo Civil de esta capital, 

.' . . . Lic. Angel Zavalza, ha mandado se saque á remate la cas~ 
.tr.1 cumphmient~ de Jo 1!1andado. p~r el C .. Lic. Ma!1uel "Conocida con el nombre-de- •íLa-Tenerii,11 81ta en Pachuca. 

Aguul'e, Juez ~e 1 Instancia del D1str1to, se cita á los mte- Estado de Hidalgo, marcada con el número treinta y uno de 
rasado~ á_los. bienes ,acentes de Don Jua~ del Rosal.' ~a~a la octava calle de Guerrero, ·cuyos Jinderos son: por el Norte, 
la facción de mven~ar10~ solemnes y avalúo que dará prmc1p10 antes con propiedades de Dun Rafael Melo y Felipe Guzmán,_, 
en la ~.asa mor~uo~Ia, s1tnnda e~ el Cuartel Gue~rero ~e e~t~ hoy con las del Sr. José San Vicente; por el Oriente, con 
poblac~ón, ~ las chez del~ 1?1a11ana ~el ~uodécimo <lm ~til casa de ·oon . Vicente Herrera; por el Sur, con 1-ropiedad <le ~ 
post~rtor ª. la. tercer~ y ultima pubhcac1ón de est.e edicto la sucesión demandada; y por el Poniente, con Ja calle de sa 
en el nPer16d1co ~ficml11 de~ Estado; en el que se 1~1sertará ubicación. Al efecto, ha señalado para que tenga verificativo 
tres veces ~on~ecut1vas, l~ mismo que en ••El lmparcmlu que la lilmoneda, ]a maílana del treinta del entrante Julio, á las 
ve la luz publica en México. . once, sirviendo de base para las posturas, la cantidad de 

J acala, ·Junio 20 de 1901.-Franco. Mm·tínez H., Sr10. setenta y tres mil cuatrocientos ochenta pesos, cuarenta ceu-
3-2 ta.vos según valúo. 

Administración de Rentas.-Jacala.-Derecbos enterados, 'En cumplimiento de lo mandado eu el auto relativo. pon~o 
Junio 21 de 1901.-Recibido, .Tulio 5 de 1901.-Qufroz. el presente para su publicación, tres nces de tres en tres 

,__....,..,_,,.w,.....,,.,...,,..,,,.,.,...,.,,.,,.--....,..,, .. ,...,,...,,...,..,.,.,.,.._.,..,,,.,.....,_,.,,,.._...,,,..,,,.,,..., 
' .. 

• EBTADO .DE lhD~GO. 

~UZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE JA.CAL~. 

EDICTO. 

Se hace saber á·quienes corresponde: que por ~tito de ayer, 
'el Juez de l.ª instancia del Distrito, C. Lic. Manuel Aguirre, 
mandó se cite por medio de ediqtos que se ins~rt.arán tres ve 
cea consecutivas P,D el 11 Peri6dico Oficial u del Estado y en el 
11Imparcial1• de México, para la formación de iovéntarios so
lemnes y avah~o de los bieneK testamentarios de Doña Dolorett 
Rubio vecina que fué de esta Cabecera; señalando para la dili
gencia, ]a!I diez ele la mañanll del dédmd di& útil siguiente ti, la 
última publicación en el primer p~riódico. 

• 1 

Jacaln., Junio 20 de 1S01.-Fra1ico. A/a,rtínez JI .• Srio. 3-2 
4 

Administración de Rentas.-Jacala.-Derechos enterados, 
Junio 21 de 1901.-Recibido,•Julio 5 de 1901.-Quiroz. 

• 

• 

días, en el 11Periódico Oficial11 de Pachuca. 

México, Junio 22 de 1901.-Lk Pedro Martínez, O. M. · 
:J~ 

Administración de R.entas.-Pacbuca.-Derechos enterados, 
,Julio 2 de 1901.-Recibido, Julio 2 lle 1901.-Quiro.z. 

• 1 • 

~~°""'..,.........,...,...,.., """W WWl'""""""'....W"""'~ 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZA.CUALTIPAN. 

A.VISO. 

En los nutoR intAstamentarios á l1ien·es del finado Duo. 
José Maria Hernán.t .. z, vecino que fué de Tlahuelompa dft 
esta Fnisdicción, el U. Lic. 'Filibertu ltubio, Jtiez de primHra 
Insta11cin. df"\ {'Sta Distrito, que conoce •le ellos, por auto f 1•cba 
22 del actual, ha mnudado se convoque por mAclio dfl edictos 
que se publicarán por trPs vece3 consecutivas, eu los perió
dicos 110ficinl11 del Estaclu y nDiario del'1Iogar11 de la ciu1lad. 
de México, á todns lus personas que se consideren con dut-e· 
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ello á los bienes yacentes, para que comparezcan á deducir 
el que les asista, dentro de treinta días contados desde la 
tercera publicación en el primero d~ los periódicos indicados. 

Lo que hago saber al público en cumplimiento de lo man· 
dado. 

Zacualtipán, 24 de Junio 1901.-Adoifo Lémus, Srio. 3-3 
Administración de Rentas.-Zacualtipán.-Derechos entMados, 
Junio 25 de 1901.-Recibido, Julio 2 de 1901.-Qufroz; 

ESTADO DE HIDALGO-. 
JUZGA.DO DE 1 ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE METZTITLAN. 

DISCERNDllENTO. 

En el juicio de intestado á b~en~s del Sr. ~ari.an? ~lores, 
vecino que fué del pueblo de J1hmco de esta JUr1sd1cc1ón, se 
llan proveído los autos siguientes: 

111\fetztitJán, Mayo primerc• de mil novecientos uno.-Vis
tos el escrito y recado de que trata la razón que antecede .... 
.... .. ... y por Jo que hace á Ja menor Natalia Flores, se oom· 
bra tutor especial para que Ja represente en estos autos, al 
Sr. Teodoro Pindter, á quien previa su aceptación y protesta 
se Je discernirá el cargo, con relevo de garantía por no ten.er 
Ja administración de bienes. Lo proveyó y firmó el C. Ltc. 
Agustín C. Benítez, Juez de primera Im~tancia del Distritor. 

, Doy té.-Agust{n C. Benítez-Aldegundo Ramírez, Srio.
Ru bricados. 11 

,. 11Metztitlá.n, Mayo seis de mil novecientos uno.-Vista la 
aceptación y protesta del Sr. Teodoro Pindter como tuºtor de 

-ia menor Natalia Flores. el subscrito Juez debía de discer
nirla y le disciernn el reterido cargo, coufiriéndol~ las faculta
des é imponiéndole las úbligaciones que le son inherentes 
cunforme á la ley. Not.ifiquese, expidiendo al interesado las 
copias-certificadas que pidiere y fuereii de darse y pubHquese 
este nuto así como el de fecha primero del actual, en los 
periódicos 110ficial11 del Estado y uDiario del Hogaru de 
México. Lo decretó y fü·mó el C. Juez. Doy fe.-Agustí11 C. 

f Benítez.-A úleg1mdo Ramíre::, Srio.-RubricaJos. 11 

Y para sn publicación en el 11Periódic? Oficial 11 del ~stlldo .. 
tres veces, expido el p:-esente en la Valla de Metzt1tJán, a 
·diez de Juuio dt' mil uoveci~ntos uno.-A.ldegundd llam'1-8z, 
·Srio. 3-3 
Administración de Rentas.-Metztitlán.-Derechoa enterados, 
.J:unio 26 de 1901.-Recibido, Julio 2 de 1901-Quiroz. 

EsTA.1>0 DlC HIDALGO. 
JUZGADO DE 1 ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE llETZTlTLAN. 

EDICTO. 

En los autos del juicio de intestado á bienes del finado Sr
Ram1\n Gutiérrez, Vdcino que fué de Santa Maria Xoxoteco 
del Municipio de Metz:quititlán de este Distrito y cuyo juicio 
está radicado en este Juzgado que es á cargo del C. Lic. 
Agustín C. Benítez, se ha mandado citar á las personas á 
que se refiere el artículo 1,522 del Código de Procedimientos 
Uiviles, para la facción de inventarios y avalúo de los .bienes; 
aiendo de advertir que Jn diligencia respectiva dará. principio 

, el quinto <lía útil después de la última. publicación oficial. 
. Y para qu~ se publique tres veces consecutivas en ·el 11 Pe· 
. riódico Oficill11 del Estado, expido el presente en cumplimiento 
. de Jo mandado. 

Metztitlán, May'? 25 de 1901.-Aldtgundo Ramír1z, Srio. 
3-3 

'Administración de Ren.tas.-Metztitlán.-Derechos enterados, 
:Mayo 30 de 1901.-Recibido, Júlio 2 do 1901.-Quiroz. 

ESTA.DO DE HIDALGO. 

JUZGA.DO DÉ lª INSTANCIA. DEL DiplTO DE Zllf.AP.AN 

EDICTO. 

. Por determinación del Sr. Juez de primera Instancia del · 
Distrito, Lic. José E. de la Peoa y Unan~e, se convoca á 
las personas que tengan . derecho á la sucesión de Don Ilde· 
fonso Ramírez para que lo deduzcan ante este ~uzgado ~en~ro 
'de los treinta días útiles siguientes al dft Ja última pubhcac1ón 
del presente aviso en el 11Periódico Ofici~11 del Esta4c_>· que 
se hará por tres veces seguidas, así como ea uLa Pa.tr1a 11 de 
la ciudad de México. . 

Zimapán, Junio veinticinco de mil novecientos uno.-El 
Secretario, Francisco Lim6n~ . 3-3 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Junio 25 de 1901.-Recibido·, Julio 2 de 1901.-Quiroz. •. 

MINERIA . 

.EsTA.DO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 61.-Los Sres. Doctor Ismael Pinta y Bariolo Labra 

mayores de edad xecino el primero de la ciudad de Ix.miquil
pan y el segundo· ae· e!!te lugar solicitan con tres pertenencias 
la concesión de la mina antigua llamada 11La Candelaria11 y 
hoy llevará el nombre de 11 El Trnosvaal11 situarla en el 
paoino de )es Anim'as de esta Municipalidad su veta que 
produca metales de plom\l y plata tiene por senas part!cula
res uo tajo abierto sobre ella siendo el centro de dichas 
pertenencia& la boca-mina citada 

Practicará. In medición sin perjuicio de tercero el C. Je$ÚS ;tr .. 
Cervantt!S práctico de minas y vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatrÓ meses contados desda 
hoy para la substanciación del expediente en esta Agencia. . \ . 

Zimapán, May.J 29 de 1901.-Luis G. Sánckez. 3-2 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Derecbos enterados, 
Julio 1° de 1901.-Recibido, Julio 5 do 1901.-Quiroz. 

~ ..... ..._....., .. ,_....,.......,.. ____ ,_ . . 
ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 63.-El Sr. Celerino B. Olvera, mayor de edad y 
vecino de esta ciudad, ha 101icitado por sí y sus socios los 
Sres. León Lfimaire y Alberto R. 'Worés~ la concesión de ca· 
terca pertenencias sobre un crestón de pirita co!:>riza sita ~ la 
barranca del Varrizal de esta Municipalidad, dicño fundo 
llevará el nombre de 11La Triple Alianzau. y las pertenencias 
serán medidas con una dirección de 56º Nor-Oeste doscien'
tos metros y con 34º Nor-Este, setecientos metros, siendo 
el punto de oartida para la medición, un lugar del crestón 
cuyo punto estla. marcado en el plano de la solicitud a1iterior 
con el símbolo O, midiéndose cien metros con 56º al Sur-Este. 

Practicará Ja medici6n sin perjuicio de tercero, el Sr. Pedro 
B. Presbítero vecino de esta mismá ciudad. · · 

Queda abierto un término de cuatr? meses contados. dysde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán Junio 20 de 1901.-Lúis G. Sdnckez. 3-2 
' 1 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterado1, 
Junio 22 de 1901.-Recibido, Jaao 5 de 1901.-Quiroz. 

• 
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, EsTAD? DE HID.U.00. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMQ 
• DE MINERIA EN 2;IMAPAN. 

Núm. 65.-El Br. Celerioo B. Olvera, mayor de edad y ve
cino de esta Ciudad, soi:ita. por si, y á nombre ~e su socio el 
Br. León Lemaire la concesión de dos pertenencias como am
pliación al fundo 'denominado Bélgica, cuyas dos pertenencias 
tendrán como punto de partida la . cabecera de las re!eridaa 
pertecenciBB de Bélgir.a, rumbo hacia el ~or-Jr:e~e aprox1ma_da
mente y siguiendo en toda la anchura y d1re.C<?1on de las c_1ta
das pertenencias de Bélgica¡ cuyo fundo sohc1tado está ubica
do en el cerro del Malacate, raocherla del Dedhó de esta Mu
cipalidad, y el 111ineral que produce es plomo argentlCero. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero, el Sr. Pedro 
B. Presbítero vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Junio 21 de 1901.-Luis G. Sdnehez. 3-2 

2• Paralelógramo: Este se localizará al lado Sur de la Mina 
de 11Tetitlán,11 tendrá la misma superficie que actualmente 
tiene esta mina que es de (J3) ocho pertenencias ó hectaru. 
para lo cual bastará prolongar ll;. Iíoea Snr de dicha cuadra 
de uTetitláou de (800) ochocientos metros de longitud por 
(100) cien de latitud, que liodará con la barranca de la Pella 
del Eco. 

3°'- Paralelógramo: Sobre el Sur de la cuadra de la Mina 
uLa Unión," Sil medirán (2) dos pertenencias ó hectaras de 
(200) doscientos metros de longitud sobre la cuadra de 11La 
Uniónll por (100) cien de latitud; lindará con terrenos de 
Florentino Gómez. 

4° Paralelógramo: Enlazando ·et primero y segundo Parale
lógramo indic1dos, sobre la linea Sur de "La Unión u y •Aré
valo,11 ósea uCompania Metalúrgica de Atotonilco el Chico:.
y partiendo para el Oriente de la mohooera común de 00 L1o 
Uniónu y 11Arévalo,11 se medirán (8) ocho pertenencias q11e 
medirán (400) cuatrocientos metros de longitud por (200) 
doscientos de Jatitµd que lindará al NE. con el Rio del P11e
blo del Puente eu el lugar conocido con el nombre de uLM 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, Tinas, u tendrá como su opuesto (~00) doscientos metros hacia 
Julio 1° de 1901.-Recibido, .Jqlio 5 de 1901.-Quiroz. el SR con el nombre Salto del OJO de Agua d11 la Mora. 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el logeniero 
~-----------~" de minas C. Benjamín Rubio, de esti& vecindad. 

EsuDo DE Hm.u.oo. 
AGENCIA. DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Queda abierto uu térmiuo de cuatro meses para la subs
tanciación del expediente. 

Pachuca, Junio 15 de 1901.-Le<>p0/do Rosales. 3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enteradoo. 
Julio 2 de 1901.-Recibido, Julio 2 de 1901.-Quiro.:. 

Núm. 67.-EI Sr. Tomás Jaime Williamsvecinode ei.ta Ciu
dad, mayor d~ edad y minero, solicita la concesi6n de cuatro 
pertenencia1 á unas vetas de metale1 de plqmo y plata aituadu 
en el cerro del Toxthf de esta llJ unicipalidad y Distrito, arriba 
de la barranca de laa Animas, siendo el centro de dichas per- Esuoo DE Hm.u.oo. • 
tenencia~, ur.a .cata que tiene por seií'l particular un mezquite AGENCIA DE J\JINERIA EN PACHUCA. e 
á poca d1sta?(llª del~ boca¡ y cuyo fundo que llevar~ el nom- N . 38 -El e Fér Ríos vecino de Huasca, solicita C01l 
bre de 11Alb1ón,11 colinda por el Norte con pertenenc1u de la 1 • um. · . · . IX ' 1 11 d El " l 

• 

• 

• 
· El Oh' J'b 1 d ú · 1 tres pertenencias la mina de metal de pata ama a •• .,a -

mma . 1vo, y ter~e~o l .re Pli~ ~~ em v1ento1. . va:lor,• situada en el Municipio del Mineral d&I Chico, Dis· 
Pr!'ct1c11,r6. 111 moc!1c1ó11 Sin pPrJlllCIO do trrc?rn ol pr<lcllc•· ¡ ~~il.O <le raw11ca, lillÚ'-U&-por .. 1-Nort.e con la mina rfet --~-

d~ m1n11e (;. ~HWI <..iervantee vecino de eeta m11ma ciudad. Cilvario. por el Sur, Poza Rica y PeDaa Coloradas, por el 
.Qheda 1bierto un término de cuatro meses contados desde Oriente Cerro del Simón y por el Poniente, el Sacramento y 

hoy, pora la eubstunciación del expediente. 
1 
Cerro d~ Pilón. • • 

Zimapón, Junio 21! ele 1901.-/,ui• G. &ú1c/ie:. 3-:! Practicará las medidas, sin perjuicio de tercero, el ingeniero 

Ad .. t '6 d l' t z· pá D .. L ·- d 1 de miau c. Theodomiro Lugo. de esta vecin1lacl. • ruin1s rac1 n e ,en os.- 1ma n.- er.,....oa en ... ra os, . . 
Junio ~O de 1901.-ltecibido, Julio¡¡ de 1901.-Quiro:. 1 • Q_u6edda a1b1erpedto ~o tteérm1no de cuHtro meses para la substan-

c11c1 o e ex 1en . 
.......... ~ ................. , ........................ .,.. _______ ...,.. __ ~ P1chuca, Juuio 28 de 1901.-Leopoldo Rosales. !$--3 

-- Administración de Rentaa.-Pachuca.-Derecho1 enterados, 
E1ruoo Ds BID.u.oo. 

1 

Junio 30 ele 1901.-Recibido, Julio l• ele 1901.-Quiroz. 

· ~~ .......................................................................................................................................................... _ 
Num. 32.-Los ce. Jesús D. Pérez, Vt!Cino del Mineral : H 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 

del Chico, Lic. Demetrio Znlazar, vecino dA la ciudad de I EsT~ DI: IDAl.oo 
México. por si y por el Sr. Dr. Carlos ,V. Zaremha también Coll.PA~U. .lú:x1cAs .. 011 us lllNAS SANTO Tox.os ArosroL Y ANou. 
vecino de. In ciudad.d11 México, solicitan para la Negociación 1 AVISO I.llPORTANn:. 
q110 denominan u Anexas de Tetillinu 1 para explotar meta- La Junta Directiva rll' esta Compailia, en sesión de hc;17', 
lt1s de pinta, uno superficie de cuarenta y ocho hectans ó per· se ha 1eniclo acord1<r, de conformidad con lo preveniJo ¡)ur 
tenenciu, en un terreno situado en el Mu&icipio del Mineral la Junta General y de acuerdo con las prevenciones regla
del Chico del Distrito de Pochuca. La superficie solicitada mentarlas, la caducidad y completa pérdida de lu represt1n· 
quedará localizoda por cuatro paralelógramos en 11 forma taciones siguientes: 
aiguiente: 20 acciones nÚD!eros 3.250-3,269; 100 acciones númeroa 

l"· Paralelógramo: A partir sobre el PonientA de la cuadra. 725-750, 3.565-74, 761-74, 971-75, 977-84.1,088-90, 2,596-
de 11Tetitlán11 se medirán (30l. treinta pertenencias de (1,500) 99, 2,441-43, 3,681-~4. 5,L0:!-5,004, 9~6-89, 1,075, 1,077-8~ 
un mil quinientos metros ele uogitud por (ZOO) doscientos de 1567, 2,266, 4.823, 3,791-97; 38 acci .. nP,s 11úmeros 2.952- 81, 
latitud que liudará con los CP.rros l.'Onocidos con lw nombres: 3,76:1-57, 4,081-90. 3,440-44, 1.977-;'8, 4,82\,¡ 10 acciones 
el Indo SO. cerro las Tres Cruces ó sean los Tres Cruceros, númerus 3,666- iO, 5.073-75, 5,071, 3,i57; 10 acciones nü111e
t11n'dró como su opuesto al NO. el cerro de los Ocotes; y Norte ros 1,676-79, 614, 1,179, 1,087, l,j66, J,58~~; 8 ncciohea 
de estA paralelógramo Mesa de San Antonio y Mesa Chica; números 7il9-92, 4,836 -39; 15 acciones números 3,91':-31; 
lado Sur río de la Presa y Loma del Eco. 59 accione~ números 2,282-2,305, 2,271, 3,410 -39, 4,109-~ 

• 
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• 
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12 acciones números 1,912-14, 672-76, 4,834, 2,658, 2,703, 
2..918; fi acciones números 839, 3,290- 93; 2 accionea números 
4,989-90; 4 acciones números 915, 4,017, 5,068-69, cuya 
deserción sa comunicn á los interesadof', 394 acciones náme
ros 4,197-4,296, 3,100-3,174, 3,739-43, 3,976-4,005, S,86-6 
86, 2,146-55, 1,716-1,816, 3,i38, 4,094, 3,575-84, 3,962-75, 
2,891-95, 3,615-24, 1,966-70, 4,,192-94:, 1,416-20, 2,602, 
4,496, que hhn sido renunciadas, Mnnuel Molleda 27 accio-
11es númeroe 2,604-20, 4,467-71, 1,518-22; l\fonuel :Manzano 
2 acciones números 2,330-81; 5 acciones cada quien de estas 
personas: Josefa, Carlota, Raimundo, Aurelio y José de la 
Luz Islas, números 3,525-29, 3,520-24, 3,510-14, 3,505-3,509, 
3,515-19; Juan Leno, 1,182-83. Lns acciones prenombradas, 
quedan á disposición de Ja Junta General que determinará 
en su próxima sesión, lo que sobre ellas convenga. 

Lo que se pone en conocimiento de los interesados, para 
Jos fines consiguientes. 

Pachuca, Jur.iu 28 de 1901.-Por la Junta Directiva, Feo. 
B1·aclio. · 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Junio 30 de 1901.-Recibido, Julio 1ºde1901.-Quiroz. 

DIVERSOS AVISOS. 

A VISO AL PUBLICO. 
Conste por el presente que be traspasado al Sr. Ramón 

García Frade Ja casa de comercio de mi propiedad, denomi-
• nhda 11El Centro Mercantilu sita en la sexta calle de Guerrero 

de esta ciudad y le he transferido todos mis derecbds, por 
•convenio habido entt·e mis acreedores, yó, y dicho Sr. García 

Frade, á favor de quien queda todo el activo de la Nego 
ciación. 

Pacbuca, Junio 15 de 1901.-Joaqum Pelae:r.. 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derocnos ~nteraáo!, 
Julio 8 de 1901.-Recibido, Julio 8 de 1901.-Qufroz. 

f' """"""''' .............. ~ ..... .._ ................ ....._,__,,..,.,...__,......,.._ 

t ESTADO DE HIDALGO. 

CoMPAftlA oE TRANSM1s10N ELE.CTRJCA bE POTENCIA. 

- 'Suciedad A n6nim4. -
DIVIDENDO NÓll. 40. 

Sr. Gerardo Aguirre, y por el Poniente, el monte llamado del 
11Ahijadero11de la Hacienda de Ulapa, potrero de pt>r medio,. 
aiendo au superficie once hectaras,· noventa y nueve aras y cua-
renta y seis centiarae y 11u valor cinc~enta pesos. · 

Lo que se hace saber al público para los efectos legales, 
Mixquiabuala, Jonio 10 de 1901.-Justino Au.uirre.-Dio-

nisio Cruz, Srio. 3-a 
Administración de Rentas.-Actopan.-Derechos ·enterados 
Julio 2 de 1901.-Recibi~o, Julio 5 de 1901.-Quiroz. · 

ESTADO DZ HIDALGO. 

DISTRJTO DE PACHUCA.-PRESIDENCIA MPAL. DEL MINERAL DEL MONTE 

A.VISO. 

Debiendo procederse nl arreglo y distribución metódica 
del Panteón de San Felipe, se previene á los deudos de las 
personas inhumadas en dicho logar, pasen á esta oficina para 
hacerles lns notificaciones respectivas, bien enteodidQ que dA 
no verificarlo en el término de un mes contado desde es..ta 
fecha, la autoridad procederá como haya. lugar. 

Mineral del Monte, Junio 15 daJ.901.-J. de la P. Jiménez. 
8-5 

Recibido, Junio 27 de 1901.-Qufroz. 

La Anemia Se Rinde . . 
Cuando faltan las fuerzas y el apetito, cuando hay mucha 

palidez y extenuación, cua!do los labios y encias estan p61idos 
en .__.de estar.~ cmadii J&.81bck es~ cwuido-: 
el menor ejercicio cansa y hace palpitar excesivamente el 
coraz6n, en fin ; cuando hay anemia 6 sea falta de aangre, 

tómense las 

Plldoras Rosadas 
El ConsPjo de Administ1·aci611 de esta Companfa ha acor

dado el Dividendo referido, á ruzón de tres pesos ($3.00) por 
acción, pagadero desdQ esta fecha, en el despacho de la casa 
DÚmero 11 de la calle de San Bernardo, y por Don EnriquA ~ 
G. Greaves, en Pachuc!l, calle de Hidalgo númAro 52, median-

Del Dr. Williams, 
Para Personas Páiidas. 

Con el uso de esta medicina se recobran- las fu~ .. el ~ 
apetito, las carnes, el buen color. La Anemia se rinde, ae .ba 
rtmdldo miles de veces, ' tu Píldoras Rosadas del Dr. 
Wllliams, Para Personas · Pf.lidas. La medicina se . vende en ~ 
todas las boticas, excepto etÍ aquellas que siguen en esta ~poq · ~ 
progresista las costumbres del afio uno. 

te la entr~ga del Cupón número 40 de las acciones de la nueva 
emisión, adherido al recibo correspondiente en Jos esqueletos 
que se proporcionan en ambos Despachos. 

México, á ~5 de Junio de 1901.-Agrutúa Qui.1tanilla, Se
cretario. 28-4-12-20-28 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Junio de 1901.-Recibido, Junio 25 de 1901.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO, 
Durrn1To DE ACTOPAN.-"PRESIDENCJA MUNICIPAL DE MIXQUIABUALA. 

A.YlSO. 

Se ha denunciado ante esta ]>residencia como bien mostren
co por el Sr. Senorino Olguin vecico de e11te pueblo. un terreno 
cerril de figura irregular ubicado en.la labor de Viborilla1 de 
este mismo pueb1o, siendo sus colindantes por el Norte propie
dad de los Sres. Martín Chávez y Elpidio Estrada; por el Orien
te, la de 101 Sres. Dionieio Cruz, Leonardo, Jesús y Emilio Can• 
delaria y de la Sra. Rosa del mismo apellido; por el Sur la del 

... 

IILES CURADOS. IILES .CURÁNDOSE. 
Dr. lllllams ledlet_ne Co., ~ebenectadJ, R. Y., 1'tadoa Unidos. 

Recibido, Febrero 15 de 1899.-Quiroz.-Derechoa enterados en la · 
Tesorería de la Secretarla General d~ 1111 de Enero á 31 df:I lfarzo de 19Ql 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

Clajo1 de la _Seoretaria General.) 
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